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INFORME SECRETARIAL: A Despacho este proceso con informe en el sentido de que 

el pantallazo allegado por la parte demandante sobre notificación a los demandados no 

ofrece claridad sobre la fecha de entrega, el contenido del acta ni qué documentos 

fueron entregados a los demandados.  

 

Sírvase proveer. 

 

Puerto Salgar, Cundinamarca, 18 de marzo de 2021 

 
Luis Horacio Peláez Ocampo 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintiuno  

 
Se requiere a la parte demandante en el proceso de Custodia y Cuidado Personal 

promovido por la Comisaría de Familia contra los señores Beatriz Moreno Moreno y 

Cristopher Carrillo Díaz, para que allegue los documentos de notificación que ofrezcan 

claridad, donde conste la fecha o fechas en que fueron notificados los demandados al igual 

que los documentos que fueron entregados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 

 

 


